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SERVICIO DE SALUD O’HIGGINS. 

_______________________________ 
 

 

 
 

RANCAGUA,  
 
 

 
 

Esta Contraloría Regional ha tomado 
razón de la resolución signada en el epígrafe, por medio de la cual se aprueba 
el convenio suscrito entre el Servicio de Salud O’Higgins y la Municipalidad de 

Rancagua, para la ejecución del “Programa de Resolutividad en Atención 
Primaria”, por cuanto se ajusta a derecho. 

 
No obstante, es pertinente indicar que 

de acuerdo a la cláusula duodécima se refiere a los informes de rendición de 

cuentas que debe remitir aquella entidad edilicia conforme a lo dispuesto en la 
resolución N° 30, de 2015, de este origen, que Fija Normas de Procedimientos 
sobre Rendición de Cuentas, correspondiendo que aquel proceda a la revisión 

de los mentados instrumentos con la debida diligencia y oportunidad, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la ley N° 18.575, que impone 

a sus órganos el deber de actuar por iniciativa propia en el cumplimiento de sus 
funciones, procurando la simplificación y rapidez de sus trámites (aplica criterio 
contenido en el dictamen N° 35.574, de 2013). 

 
Por otra parte, en relación a lo regulado 

en la cláusula décimo quinta del acuerdo en estudio, esta Entidad Fiscalizadora 
entiende que los motivos calificados que exige el artículo 13 de la resolución      
N° 30, de 2015, de este origen, que Fija Normas de Procedimiento sobre 

Rendición de Cuentas, para que puedan rendirse gastos ejecutados con 
anterioridad a la total tramitación del presente acto, dicen relación con la 

necesidad de otorgar oportunamente y sin interrupción las prestaciones 
públicas que son objeto del programa, según se advierte de los antecedentes 
tenidos a la vista, fundamentos que, en lo sucesivo, deberán desarrollarse en el 

instrumento que dispone la entrega de los recursos, lo que ha sido omitido en 
esta ocasión (aplica dictamen N° 33.164, de 2019). 

 
Enseguida, en la estipulación octava 

del instrumento en análisis, título “Indicadores y medios de verificación”, en los 

denominadores de los indicadores Nos. 1, 2, 4 y 6, falta al término de cada uno 
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el signo *100, el que deberá tenerse presente al momento de la verificación del 

cumplimiento de aquellos. 
 

Con los alcances que anteceden se 
cursa la antedicha resolución N° 20, de 2020. 

 

Saluda atentamente a Ud.,  
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